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P O D E R L E G I S L A T I V O 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

L e y n ú m . 1 2 , 9 3 3 
FIJA NORMAS /'A KA APLICAR LOS 
REAJUSTES DE REMUNERACIONES 
AL PERSONAL QUE INDICA. CONCE-
DIDOS POR LAfc. LEYES QUE SEÑALA 

Por cuanto el If Congreso .Nacional lia 
prestado su aprobación al proyecto «le ley 
transcrito en el oficio N . o 3,733, de fecha 
26 de Junio del presente año. de la H. Cá-
niara de Diputados, v teniendo presente: 

l . o Que el artículo 3.o de dicho pro-
vecto de ley. vulnera el artículo 45,. inciso 
3 .o de la Constitución Políticj, del Estado, 
dado que eí aumento de remuneraciones a 
determinado personal de la Administra-
Ci'óa que él dispone, l»a sido aprobado por 

iniciativa parlamentaria, en circunstancias 
que la materia sólo pudo ser promovida, de 
acuerdo con ese precepto constitucional, por 
el Presidente de la República; 

2 .o Que en el debate producido en el 
H . Senado con motivo de la-discusión del 
artículo 3.o referido, la Mesa de la II . Cor-
poración y varios señores Senadores con-
currieron en estimar inconstitucional el 
mencionado artículo 3.o, y 

3.o Que de acuerdo con el precedente sen-
tado con motivo de la promulgación de la 
ley N . o 7,747, de 24 de Diciembre de 1943, 
sobre la base del dictamen que en esa opor-
tunidad emitió el I I . Senado, los proyectos 
de ley despachados por el Congreso Nacio-
nal no pueden ser promulgados en la parte 
que contraríen los preceptos de la Consti-
tución. pudiendo serlo, en cambio, en lo que 
no sean contrarios a la Carta Fundamen-
ta l . (Boletín de Sesiones del Senado, Tomo 
I, año 1943. Págs . 377. 402, 415 y 462). 

Y por cuanto he tenido a bien aprobar y 
sancionar; por tanto, promulgúese y lléve-
se a efecto como ley de la República, el si-
guiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo l . o El primer incremento de 

sueldo que corresponde al personal de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, 
por efecto de lo prescrito en el artículo 9.o 
de la ley N.o 12.861, no ingresará a la Ca-
ja Nacional -de Empleados Públicos y Pe-
riodistas y quedará, en consecuencia, a be-
neficio de este personal. 

Artículo 2.o Declárase que el sentido y 
alcance que han tenido y tienen los artícu-
los 38 de la ley X.o 1 1,704. de 27 de Di-
ciembre de 1954: y l . o . inciso primero, de 
la ley N.o 12.864, de 15 de Febrero de 1958, 
al decir que la gratificación a que ellos se 
refieren se considerará c o m o sueldo para 'o-
dos los efectos legales, es también el de que 
esa gratificación desde la vigencia de las 
disposiciones pertinentes de la lev núme-
ro 11.764 y de las leyes .N .os 12.405 y 
12.431. lia debido y deberá ser considerada 
como integrante del sueldo para los efec-
tos de aplicar los reajustes do remunera-
ciones concedidos por las leyes X.os 12.006 
y 12.434. 

No obstante el reajuste correspondiente a. 
esa gratificación así capiculado, no se to-
mará en cuenta para determinar después ul-
teriores gratificaciones." 

Santiago, ocho de Agosto de mil novecien-
tos cincuenta y ócho.— CARLOS IBAÑEZ 
DEL CAMPO.— Abel Valdés Acuña. — 
Jorge Torreblanca D. 

Lo que transcribo a II. para su conoci-
miento.-— Dios gue. a U.— Fernando La-
iros Díaz, Subsecretario. 

P O D E R E J E C U T I V O 

Minisierio del Interior 

FIJA EL TEXTO DEFINITIVO DE I.A 
LEY GENERAL SOBRE INSCRIPCIO 

NES ELECTORALES 

Núii.. 4.919.— Santiago. 31 de Julio de 
1 i>58. — Por cuanto el artículo 4 .o de la 
lev N.o 12.900, (ie 18 de Julio de 1958, au-
toriza al Presidente de la Repúblicx para^ 
que proceda a f i ja r por decreto supremo 
que llevará numeración de lev, el texto de-
finitivo de la Ley General sobre inscrip-

ciones Electorales, de acuerdo con las mo 
dificaciones establecidas en aquella ley, 

Decreto: 
El texto definitivo de la Ley General so 

bre Inscripciones Electorales s¡erá el 
guiente: 

LEY N.o 12,922 

TITULO PRELIMINAR 

si-

Qi 

j 1 

Artículo l . o Los Registros Electorales ] 
a que se refieren los artículos 7.o y 104 | 
de la Constitución Política del Estado, pa- | 
ra la inscripción de los ciudadanos que f 
tengan derecho a sufragio, se regirán por 
las prescripciones de esta ley. 

Artículo 2.o Estos Registros serán pú-
blicos y se renovarán cada veinte años, en 
la forma y en los plazos que esta ley de-
termina . 

Artículo 3 .0 Las inscripciones en estos -
Registros serán gratuitas, continuas y per-
manentes y sólo se suspenderán en los si-
guientes períodos: 

a) Desde lento veinte días antes de la 
fecha señalada para cada clecci.'u- ordina-
ria y hasta treinta días después de reali-
zada. r 

b) Durante el año que preceda a 1.a fe-
cha de caducidad de los Registros en vi-
gencia. 

DEL REGISTRO ELECTORAL Y DEL 
R l'X < IST RO M UN iCI PAL 

T1TUI A) l 

De las Juntas Inscriptoras 

Artículo .o I.as inscripciones se harán 
por las Jun tas hiscriptoras Permanentes, 
que serán de tres clases: departamentales, 
comunales y auxiliares. 

Habrá una Jun ta Departamental en ca-
da ciudad cabecera de departamento una 
Jun ta Comunal en cada ciudad cabecera 
de comuna -subdelegaejón que no sea- cabe-
cera de departamento y una Jun t a Auxi-
liar en cada circunscripción del Registro 
Civil que no s*a asiento de . íunicipalidad. 

!.as comunas en que no hubiere Oficial 
del Resist ir Civil se considerarán anexa-
das, para el efecto de las inscripciones, a 
la circunscripción del Registro Civil que 
corresponda a dichas comunas. 

Las -Junios funcionarán en las oficinas 
del Registro Civil respectivo y estarán in-
tegradas por el Oficial del Registro Civil 
que corresponda al lugar de su funciona-
miento, quien las presidirá, por un Dele-
gado de la Dirección del Registro E l e c t o -
ral y por un Delegado del Gabinete Pro-
vincial de identificación, (pie actuara co-
mo Secretario. 

En las comunas donde liava iná.s de iui 
Oficial del Registro Civil presidirá )a Jun-
ta Departamental el; de la Primera Cir-
cunscripción . 

La Dirección de] Registro Electoral v el 
Jefe del Gabinete Provincial de Identifi-
cación, designarán, junto ron un Delegado 
titular, uno suplente que reemplace a aquél 
en caso de impedimento. Los delegados .se-
rán ea todo ?HSO, funcionarios de la Ad-
ministración Pública, de preferencia de la 
Administración Civil cor» residencia en el 
lugar de asiento de la Junta , pero si allí 
funcionan oficinas de dichos servicios. loa 
respectivos titulares pertenecerán neeesa-
r i a n m t t e a e l los . 

Esta* Juntas al entrar en ftHK'iooamieu-
t<» levantarán aota de su instalación, en la 
flp.e deberá dejarsw testimonio del carác-
ter *n que actúa cada uno d-e aii« » i u i k > M 

/ 
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y anotación del documento que acredite su 
designación. Se insertará esta acta en el 
Registro Electoral respectivo y una copia 
de ella, f irmada por todos sus miembros, 
se enviará el mismo día al Director del Re-
gistro Electoral. 

Eti aquellos casos en que no sea posible 
designar Delegados de la Dirección del 
Uejristro Electoral y del Gabinete Provin-
jial de Identificación para que integren 
determinada Junta , por no existir funcio-
I arios de la Administración Pública con 
residencia en el lugar de asiento de aqué-
lla. el Presidente de la República, median-
te decreto fundado, que llevará además la 
firma del Ministro de Justicia, dispondrá 
que las insc r ipc iones se lia fian por el res-
pectivo Oficial del Registro Civil, en cuyo 
caso las referencias que hace la ley a las 
Juntas inscriptoras y a los Presidentes y 
Miembros de las mismas, se entenderán lie"-
»has a dicho Oficial. 

Artículo 5.0 En caso de impedimento 
del Oficial del Registro Civil o de los De-
legados suplentes, a quienes tocare iirte-
errar la Junta serán respectivamente reem-
plazados por los funcionarios que los subs-
tituyan en sus funciones ordinarias, deján-
dose constancia de ello en el acta de que 
t ra ta el inciso final del artículo anterior, 
copia de la cnal se enviará el mismo día 
al Director del Registro Electoral. 

Artículo 6.o En una misma Jun ta no po-
drán actuar simultáneamente los cónyuges 
o parientes legítimos consanguíneos o afi-
nes en toda la línea recta. Si el easo se 
presenta, el impedimento será removido 
eliminando al Delegado t i tular de la Di-
rección del Registro Electoral o al del Ga-
binete Provincial de Identificación en es-
te mismo orden y reemplazándolo por el 
suplente respectivo. Si de la aplicación de 
esta regla resulta una nueva inhabilidad, 
tendrá lugar en el orden que se ha seña-
lado lo dispuesto en el artículo 5.o respec-
to de los Delegados suplentes. 

Artículo 7 .0 Cada partido político o en-
tidad social reconocida por la Ley de Elec-
ciones tendrá derecho a designar un apo-
derado ti tular y otro suplente, para pre-
senciar las inscripciones. 

Esta designación deberá ser hecha por 
el presidente y el secretario del respectivo 

Directorio Departamental, que acrediten 
sus calidades con un acta protocolizada 
ante un notario del departamento. Tam-
bién podrá ser hecha por la Mesa Directi-
va Central del respectivo partido o aso-
ciación, que está registrada como tal en la 
Dirección del Registro Electoral. Si la de-
signación fuere hecha por el Directorio 
Departamental y por la Mesa Directiva 
Central, coetánea o sucesivamente, pr imará 
siempre la que sea efectuada por esta úl-
tima . 

Artículo 8.o Corresponde a las Jun tas 
Inscriptoras: 

a) Inscribir a los ciudadanos domicilia-
dos en la comuna-subdelegación o en ía cir-
cunscripción del Registro Civil, según el 
caso que cumplan los requisitos determi-
nados en esta ley para ser ciudadano elec 
tor ; y 

b) Cancelar las inscripciones de aquellos 
ciudadanos que deban, ser eliminados del 
Registro, en conformidad a ha ley. 

Artículo 9.0 Las Jun tas Inscriptoras 
funcionarán con dos de sus miembros, a lo 
menos, y por espacio de 3 horas diarias du-
rante todos los días hábiles y dentro de la 
jornada normal de t rabajo de las oficinas 
del Registro Civil. Sin embargo, mientras 
se encuentren presentes ciudadanos que 
hayan requerido su inscripción, las Jun tas 
continuarán funcionando, pero no más allá 
de las 24 horas, salvo los días Sábados en 
que actuarán hasta las 13 horas. 

El miembro de la Jun ta que no concu-
rriere a sus sesiones incurrirá en la pena 
señalada en el artículo G3.o de esta ley. 

El funcionamiento de las Jun tas Inscrip-
toras se dará a conocer, cada vez que se ini-
cie un período de inscripciones, por medio 
de un aviso que el Presidente de la Jun t a 
hará publicar con oelio días de anticipa-
ción, a lo menos, en el diario o periódico 
de mayor circulación de la localidad, si lo 
hubiere, y en todo caso, por carteles im-
presos de que las proveerá el Director del 
Registro Electoral, y que se f i j a rán en si-

"tios visibles del local de funcionamiento 
de la respectiva Jun ta Tnseriptora, en las 
Oficinas de Correos y Telégrafos, 'estacio-
nes de ferrocarril, y, en general, en los pa-
ra jes más frecuentados por el públicg. 

La autoridad administrativa de la lo-
calidad cuidará de la colocación de dichos 

carteles, así como también de su conserva-
ción y mantenimiento durante todo el pe-
ríodo de inscripción. 

La omisión del aviso o carteles lio vicia-
rá de nulidad la inscripción. 

En los avisos y carteles a que se refiere 
este artículo se insertará el texto del ar-
tículo G2.o. 

Artículo 10. Cada uno de los miembros 
de las Juntas Inscriptoras tendrá derecho 
a una remuneración de diez pesos por cada 
inscripción. 

Para los efectos del pago de esta r e m u -
neración. los Presidentes de las Jun tas Ins-
criptoras remitirán mensual mente al Di-
rector del Registro Electoral la nómina de 
los ciudadanos inscritos durante el mes, 
con inserción de los datos correspondientes 
a su inscripción. Acompañarán, al mismo 
t i e m p o , c u e n t a d o c u m e n t a d a d e l o s g a s t o s 
que se hubieren producido y que fueren de 
cargo al Pisco. 

El Director del Registro Electoral, a su 
vez, remitirá al Presidente de la República 
una liquidación de las sumas adeudadas 
para los efectos del pago. 

Artículo 11. Los gastos y remuneracio-
nes a que se refiere el artículo anterior, 
las publicaciones que se ordenan en esta 
ley, y el valor de adquisición de útiles de 
escritorio y elementos necesarios para el 
funcionamiento de las Jun tas Inscriptoras, 
serán de cargo al Fisco y pagados por el 
Ministerio del Inter ior . 

El Director del Registro Electoral pro-
veerá a las Jun tas Inscriptoras de útiles de 
escritorio y demás elementos necesarios pa-
ra su funcionamiento. El Gabinete Central 
de Identificación las proveerá, a su vez, de 
fichas dactiloscópicas, tar jetas, índices y 

* DIRECCION GENERAL DF 

APROVISIONAMIENTO 

DEL ESTADO 
A R T I C U L O S DE E S C R I T O R I O Y D I B U J O DE 

" F A B R I C A C I O N NACIONAL," 

So l i c í t ame p ropues t a s públ icas por los a r t í c u -
los de escr i tor io y d ibu jo de fabr icac ión nac io-
n a l que se ind ican , des t inados a la reposición 
del S tock de Almacén "Moneda" , de esta D i r ec -
ción G e n e r a l . 

Alfileres, Broches , Canas t i l los p a r a papeles, 
Cordel grueso y delgado, C i n t a s va r ias p a r a m á -
qu inas de escribir y s u m a r . Claves p a r a papeles, 
Clips, Elást icos chicos y medianos . Espon je ros de 
vidrio con rodillo, G o m a s de bo r ra r 110 y 1080, 
Gomeros con goma y vacíos, Lacre en b a r r a s 
de 1|2 y 114 kilo, L á m i n a s de g o m a p a r a t i m -
brar . Pape l ca rbón varios t ipos, Pe r fo r ado re s co -
r r i en tes y e x t r a - f u e r t e , P e s a ca r t a . Reglas h e x a -
gonales de 50 c m s . , Repues tos p a r a m á q u i n a de 
coíer papeles, T a m p o n e s N os 1 y 2. T i m b r e s f e -
chado re s de goma, T i n t a s p a r a t imbres de g o m a 
y meta l . Ch inches N . o s 3 y 4, P i n t u r a en p a s -
til la b lanco p la ta . T i n t a de d ibu jo var ios t ipos, 
T i n t a ch ina a la per la 19 g r a m o s . 

Bases y a n t e c e d e n t e s pueden sol ici tarse en el 
D e p a r t a m e n t o de Adquisiciones; (Sección P r o -
pues t a s Públ icas y Compras en el E x t r a n j e r o ) 
de es ta Dirección G e n e r a l . 

Las p ropues t a s se a b r i r á n en presenc ia de los 
in teresados , en el D e p a r t a m e n t o de Adquis ic io-
nes, A m u n á t e g u i N . o 66, 2 .o piso, el d ía 9 de 
Sep t i embre de 1958, a las 15,30 h o r a s . 

El Direc tor G e n e r a l 

i ! 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES 

INTERIORES DE ALUMBRADO 
Y FUERZA MOTRIZ 

ANEXO N . ^ J . — Normas para el d ibu jo y t ramitaciones de planos de 
las instalaciones eléctricas in ter iores . 

ANEXO N . o 2 .—Normas para instalaciones de lámparas f luorescentes. 

ANEXO N . o 3—Normas para la construcción, instalación y tramitacio-
" nes de tubos luminosos en alta tensión 

$ 300-
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A G U S T I N A S 1 2 6 9 S A N T I A G O 

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS 
DIRECCION DE VIALIDAD 

C n i L E 

C O T I Z A C I O N P U B L I C A 
8)958 

Sol ic i tanse cot izaciones públ icas p a r a l a a d -
quisición de to rnos mecán icos p a r a e n t r e g a i n -
m e d i a t a . \ 

Bases y a n t e c e d e n t e s pueden sol ic i tarse en el 
D e p a r t a m e n t o de M a q u i n a r i a s y Adquisiciones, 
M o r a n d é 71, 2 . o piso O f . 20. 

Las cotizaciones debe rán p re sen t a r se el d ía 2D 
de Agosto de 1958, a las 16 horas , en la O f i c i -
n a del Sec re t a r io Genera l , M o r a n d é 71, 2 o p i -
so, O f . 10. 

EL D I R E C T O R DE VIALIDAD 


